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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 3 de mayo de 2005 por la que
se da publicidad a los nuevos modelos a
utilizar en la tramitación de los Incentivos
Industriales Extremeños establecidos por el
Decreto 43/2001, de 20 de marzo.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo estableció en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura un régimen de ayudas
denominado Incentivos Extremeños a la Inversión, dimanante de
las medidas 1.1 y 1.4 del P.O.I. Extremadura 2000-2006 y de los
acuerdos adoptados en el marco del II Plan de Industria y
Promoción Empresarial para Extremadura 2000-2003.

El V Plan de Empleo e Industria 2004-2007 tiene por objetivo
prioritario la creación de empleo de calidad, hecho que afecta
directamente a la medida de Apoyo directo al tejido empresarial
en la que se enclavan los Incentivos Industriales Extremeños. De
conformidad con lo anterior, se publicó el Decreto 144/2004, de
14 de septiembre, por el que se establecieron medidas comple-
mentarias al régimen de Incentivos Industriales Extremeños.

De otra parte, la publicación del Decreto 64/2005, de 15 de
marzo, por el que se adaptan los regímenes de ayudas de la
Consejería de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones conlleva el establecimiento de
nuevos condiciones y requisitos en la tramitación de subvenciones
públicas que es necesario reflejar en los distintos modelos que se
vienen utilizando en la gestión del Decreto 43/2001.

Por tanto, para favorecer el principio de “eficacia y agilidad de
las medidas” que inspira el Plan de Empleo e Industria se hace
necesario que el interesado conozca, en todo momento del proce-
dimiento, cuáles son los distintos documentos y modelos a presen-
tar, todo ello, en aras a una gestión más ágil y eficaz.

Para ello se da publicidad a través de la presente Orden, al
modelo de solicitud oficial que ha de utilizarse, a la memoria que
debe acompañar a la solicitud y a la que se ha incorporado toda
la información necesaria para valorar objetivamente el proyecto
de inversión, y dar cumplimiento a la información solicitada por
la Mesa del V Plan de Empleo e Industria, y del propio Programa
Operativo Integrado Extremadura 2000-2006.

Asimismo, se da publicidad al modelo oficial de solicitud de liqui-
dación y al informe de auditoría que ha de presentarse en la
justificación de proyectos de inversión cuya subvención ascienda a
más de 60.000 euros.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordena-
miento jurídico me son conferidas, de conformidad la Disposición
Adicional Cuarta del Decreto 64/2005, de 15 de marzo y con la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Solicitud de ayuda.

En Anexo I figura el modelo oficial que ha de servir de base
para la solicitud de los beneficios recogidos en el Decreto, confor-
me establece el artículo 8.2.

Artículo 2. Memoria.

En Anexo II figura el modelo oficial de Memoria que deberá
acompañar al modelo de solicitud.

Artículo 3. Solicitud de liquidación.

En Anexo III figura el modelo oficial de solicitud de liquidación de la
subvención concedida, conforme establece el artículo 20.1 del Decreto.

Artículo 4. Informe de Auditoría.

En Anexo IV figura el modelo oficial de informe de auditoría que
habrá de servir de base a la justificación de inversiones, tal como
establece el artículo 18.6 del Decreto 43/2001, y el artículo 3
del Decreto 144/2004.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 22 de mayo de 2001, por la que se
da publicidad a los modelos a utilizar en la tramitación de los
Incentivos Extremeños a la Inversión para el tejido empresarial de
Extremadura establecidos por el Decreto 43/2001.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. Todos aquellos expedientes presentados hasta la finalización del
plazo máximo de adaptación establecido por la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de subvenciones sobre los que no
hubiese recaído resolución o sobre los que no se hubiese practi-
cado la liquidación utilizarán los modelos establecidos en la
Orden de 22 de mayo de 2001.

2. Todos aquellos expedientes presentados entre el día 19 de
febrero de 2005 y la de entrada en vigor de la presente Orden
sobre los que no hubiese recaído resolución se les podrá admitir
los modelos establecidos en la Orden de 22 de mayo de 2001,
sin perjuicio de que se les solicite en su caso la información o
documentación adicional establecida por el Decreto 64/2005 y/o
la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de mayo de 2005.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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INCENTIVOS EXTREMEÑOS INDUSTRIALES

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA MEMORIA NORMALIZADA
DE SOLICITUD

La Memoria Normalizada del Proyecto de Inversión contiene espa-
cios en blanco para que en los mismos se conteste a los distintos
epígrafes, si es necesario se podrán añadir más hojas cuando la
extensión de la respuesta así lo requiera. Estas hojas complemen-
tarias deberán señalar a que epígrafe se refieren.

Con carácter general, se cumplimentarán los datos que se solicitan
en cada uno de los distintos epígrafes y espacios dejados en
blanco. Cualquier epígrafe o espacio en blanco de los impresos
que no sea preciso cumplimentar, deberá inutilizarse señalándolo
con un trazo.

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

Es conveniente indicar, al menos, un teléfono de contacto por si
fuese necesario contactar con el solicitante. Este simple dato
puede agilizar la tramitación de su expediente.

Los apartados B y C se cumplimentarán únicamente en el caso
de que no coincidan con los indicados en el apartado A. En caso
de no cumplimentarse estos espacios deberán inutilizarse señalán-
dolos con un trazo.

2. DATOS ECONÓMICOS DEL SOLICITANTE

Principal Actividad actual de la empresa: Deberá detallarse la acti-
vidad principal de la empresa.

Actividad y Epígrafe l.A.E. para la que se solicita la subvención:
Deberá detallarse la actividad concreta para la que se realizará la
inversión e indicar, con 4 dígitos, el epígrafe del I.A.E. en el que
se encuadra ésta.

Código Nacional de Actividades Económicas (C.N.A.E.-93): Se debe-
rá indicar a que epígrafe de la Clasificación Nacional de Activida-
des Económicas (del año 1993) pertenece la actividad para la
cual se solicita la subvención.

Localización de las nuevas inversiones: Se indicará Dirección,
Municipio y Provincia donde se ubicarán las nuevas inversiones,
esta localización debe quedar perfectamente identificada y
deberá coincidir, en su caso, con la que conste en el Acta Nota-
rial de presencia que acredite el no inicio de las inversiones
por las que se solicita la subvención. Si existe discrepancia
entre las direcciones facilitadas por la empresa o entre los

distintos documentos aportados, se solicitará, caso de no enviar-
se, la oportuna aclaración al respecto.

Dimensión actual de la empresa: Se marcará con una X la opción
que corresponda para cada una de las cuatro preguntas formuladas.

3. ANTECEDENTES EMPRESARIALES DE LOS PROMOTORES O DE LA
EMPRESA

Se debe hacer una breve descripción de los antecedentes empresa-
riales de los promotores. Estos antecedentes se referirán exclusiva-
mente a los relacionados con el objeto de la inversión a realizar.

4. MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

En este apartado se indicaran los siguientes datos:

a) Se deberá describir detalladamente en qué consiste la inversión
a realizar haciendo referencia a los bienes a adquirir, diferencian-
do por capítulos: terrenos, edificios-obra civil (características cons-
tructivas y superficies de las distintas dependencias), equipamien-
to-bienes de equipo y otras inversiones (modelo, fabricante, precio
unitario, etc.). Asimismo, con objeto de poder entender todo el
proyecto en su conjunto, se deberán relacionar aquellos otros acti-
vos fijos que, aún no siendo subvencionables por esta línea, son
necesarios para desarrollar el proyecto (caso de activos de segun-
da mano, inversiones ya realizadas antes de presentar la solicitud,
otros activos no subvencionables, etc.).

b) Breve descripción de los procesos de obtención de los principales
productos o servicios derivados de la nueva inversión comparándose,
si procede, con el proceso anterior a la inversión. Para el sector
turismo se indicará la clasificación que se obtendrá según la norma-
tiva vigente de Turismo (Hotel y categoría, Hostal, Casa rural, ...).

c) Justificación de la inversión, indicándose brevemente los moti-
vos para afrontarla.

5. VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

En cada uno de los distintos capítulos se podrán incluir:

TERRENOS:

• Será subvencionable la adquisición de terrenos necesarios para
la implantación del proyecto de inversión siempre que estén
vinculados a inversiones en obra civil e instalaciones.

EDIFICIOS-OBRA CIVIL:

• Adquisición de inmuebles industriales o comerciales de primer
uso necesarios para la actividad.
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• Traídas y acometidas de servicios.

• Urbanización y obras exteriores adecuadas a las necesidades del
proyecto.

• Obra civil en Oficinas, laboratorios, servicios sociales y sanitarios
del personal, almacenamiento de materias primas, edificios de
producción y servicios industriales, almacenamiento de productos
terminados y otras obras vinculadas al proyecto.

INSTALACIONES:

• Servicio de electricidad, generadores térmicos, suministros de
agua, instalaciones de seguridad, depuración de aguas residuales y
otras instalaciones.

EQUIPAMIENTO-BIENES DE EQUIPO:

• Bienes de equipo en maquinaria de proceso, elementos de
transporte interior, equipos de medida y control, medios de
protección del medio ambiente, mobiliario y enseres, equipos
para proceso de información y otros bienes de equipo ligados
al proyecto.

OTRAS INVERSIONES:

• Programas informáticos necesarios para el desarrollo de la acti-
vidad y otras inversiones no incluidas en capítulos anteriores.

TRABAJOS DE INGENIERÍA DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN TÉCNICA:

• Únicamente los relativos a la legalización de las instalaciones
objeto de inversión ante organismos oficiales competentes. Estos
gastos podrán ser previos a la solicitud de ayuda, siempre que se
hayan producido dentro de los seis meses anteriores a la fecha
de presentación de la ayuda.

GASTOS DE TRASLADO:

• Únicamente serán subvencionables estos gastos si la modalidad
del proyecto de inversión es de traslado (art. 3.3 del Decreto
43/2001, de 20 de marzo).

6. ORIGEN Y DESTINO DE LAS MATERIAS PRIMAS Y DE LOS
PRODUCTOS FINALES

Se deberá cumplimentar el cuadro, indicando en cada una de las
casillas el porcentaje de materias primas y productos semi-elabo-
rados procedentes de la Comunidad Autónoma, de otras Comuni-
dades Autónomas o de Otros Países. De igual forma se indicará el
destino de la producción.

7. INCIDENCIAS DEL PROYECTO SOBRE EL MEDIO AMBIENTE

Si procede se indicará como afectará el proyecto de inversión
sobre el Medio Ambiente: posibles agresiones que las nuevas inver-
siones puedan producir en el Medio Ambiente, medidas previstas
para evitarlas o limitarlas, etc.

8. MEMORIA ECONÓMICA

Se explicarán brevemente los resultados de la cuenta de explota-
ción del ejercicio cerrado inmediatamente anterior a la inversión
y el resultado esperado una vez realizada la inversión. Si la
empresa es de nueva creación la columna “ANTES DE LA INVER-
SIÓN” de la cuenta de explotación deberá inutilizarse señalándola
con un trazo.

9. DATOS DE EMPLEO

Se cumplimentará este apartado atendiendo a las siguientes reglas:

a) Se refiere al empleo global de la empresa, si esta tiene más
de un centro productivo o más de una actividad también se
computan los puestos de trabajo que en esos casos existan o
vayan a existir.

b) El cómputo de los puestos de trabajo se realizará conforme a
lo dispuesto en el Decreto 144/2004, de 14 de septiembre,
complementario del Decreto 43/2001, de 20 de marzo. A estos
efectos, se entenderá por creación de empleo el incremento neto
del número de empleados con contrato de carácter indefinido y a
jornada completa, socios trabajadores y trabajadores autónomos
comparado con el nivel máximo de plantilla indefinida con que
contase la empresa en los 12 meses anteriores a la presentación
de la solicitud de subvención.

De acuerdo con este criterio, en el apartado correspondiente a
ANTES DE LA INVERSIÓN se transcribirán los datos que figuren en
la vida laboral de la empresa que se deberá de aportar junto
con la solicitud. Estos datos se referirán a los 12 meses anterio-
res a la fecha de presentación de la solicitud. La vida laboral,
como máximo, se admitirá si se refiere a no más de 30 días a
contar desde dicha fecha de solicitud.

En el apartado correspondiente a DESPUÉS DE LA INVERSIÓN se
reflejaran los puestos reales que tenga previsto tener la empresa
en la fecha prevista de la presentación de la solicitud del cobro
de la subvención que, en su caso, se conceda.

c) Dentro de los autónomos se podrán computar: Si se trata de
personas físicas, a los propios solicitantes y otras personas que
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la normativa de la Seguridad Social exija o faculte para estar
dentro de este régimen. Si se trata de personas jurídicas, a los
representantes, administradores o socios trabajadores de la
misma. Si se trata de Comunidades de Bienes, a los socios
comuneros.

d) En el caso de que el incremento de empleo se materialice en
trabajadores fijos discontinuos, en el apartado de “OBSERVACIONES
AL EMPLEO”, se deberá especificar expresamente la duración de
cada uno de los contratos de los trabajadores contratados y si
estos contratos son a jornada completa o parcial.

e) Además de para lo indicado anteriormente, el cuadro
“OBSERVACIONES AL EMPLEO“ se utilizará para aclarar o
explicar situaciones especiales que se produzcan; por ejemplo,
si la empresa tuviese más de una actividad o más de un centro
productivo se deberá diferenciar los trabajadores existentes en
cada caso.

10. PLAN FINANCIERO 

Se cumplimentará este cuadro atendiendo a las siguientes reglas:

• La suma de TODOS los apartados (Recursos Propios más Présta-
mos Subvencionados más Subvenciones Directas) no podrá superar
el 100%.

• En Recursos Propios se indicará el porcentaje del proyecto que
el solicitante va a financiar sin ningún tipo de ayuda, este
porcentaje nunca será inferior al 30% de la inversión total para
la que se solicita la ayuda.

• En Subvenciones Directas tendremos en cuenta lo siguiente:

– En la fila de Incentivos Extremeños Industriales el porcentaje
indicado será la subvención que desee percibir el solicitante (como
máximo será el 50%).

– En las filas que aparecen debajo de Otras Subvenciones Públi-
cas, en su caso, se especificarán de igual modo el tipo de ayuda
y el porcentaje de subvención que se haya/n solicitado/concedido.

• En Préstamos Subvencionados se indicará un porcentaje que,
sumado a los anteriores, dé el 100% de la inversión total para la
que se solicita la ayuda.

En cualquier caso la empresa deberá manifestar si ha solicitado, o
va a solicitar, un crédito subsidiado complementario a la subven-
ción directa.

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PARA PROYECTOS DE TURISMO RURAL

Aquellos solicitantes que en lugar de presentar directamente el
informe favorable sobre el proyecto de inversión previsto emitido
por la Dirección General de Turismo autoricen a esta Dirección
General a recabarlo directamente deberán presentar, adicionalmen-
te a los documentos solicitados para el expediente de solicitud de
la subvención, los siguientes documentos necesarios para la
emisión del mismo:

1) Memoria Descriptiva de la actividad que contemple todo tipo
de instalaciones y servicios con las que va a contar el estableci-
miento. Indicación del grupo, modalidad y categoría que se desea
obtener, así como la capacidad estimada y justificación del
cumplimiento del Decreto 8/2003, de 28 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de la Accesibilidad en Extremadura.

2) Planos acotados y a escala de:

Situación
Planta General
Superficies
Alzados
Distribución y mobiliario
Presentar planos de estado actual y de reformado en los casos en
que proceda.

En el caso de que hubiese que completar estos documentos (por
faltar alguno de ellos, por defectos de los enviados o por cual-
quier otra causa), será la propia Dirección General de Turismo la
que se encargará de contactar con el solicitante de la subvención
para subsanar los posibles defectos encontrados.
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